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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 259 Ter al Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Guadalupe Almaguer Pardo 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
13 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de noviembre de 2018 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Tipificar el delito de acoso sexual en espacios públicos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 Sin correlativo vigente 

Decreto por el que se adiciona el artículo 259 Ter al Código 

Penal Federal  

 

Único.  Se adiciona el artículo 259 Ter al Código Penal Federal, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 259 Ter. Comete el delito de acoso sexual en espacios 

públicos quien realice las conductas de tipo sexual que, sin 

llegar a la agresión física, generen hostigamiento, intimidación 

o un ambiente hostil como piropos, comentarios sexuales, 

silbidos, bocinazos, jadeos y otros ruidos; gestos obscenos; 

arrinconamiento; masturbación con o sin eyaculación y 

exhibicionismo que limiten el tránsito, la tranquilidad y 

recreación en los espacios públicos de las personas contra las 

que son cometidas, que afecten o perturben el derecho a la 

integridad su seguridad personal y libre tránsito de toda 

persona, causándole intimidación, degradación, humillación, 

miedo, y/o un ambiente ofensivo.  

 

Este delito será castigado con hasta 40 unidades de medida y 

actualización y 48 horas de capacitación y sensibilización en 

instituciones pública o privadas dedicadas a la prevención de 

cualquier tipo de violencia de género.  
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En caso de que el acoso sexual en espacios públicos sea 

cometido en alguna persona menor de edad o con alguna 

discapacidad física o mental, este delito tendrá la penalización 

de 1 a 3 años de prisión inconmutables.  

  

 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


